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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

de cede semestre.

A LOS SUBSCRIPTORES
Los señores subscriptores al •Boletín 

Oficial* cuyo abono termina en fin del presente 
mes, se servirán renovarlo, pues de lo contiar 
dejarán de recibir dicho periódico.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS; AA. KK. e 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
“¿e SG^dírfrutan las demás personas de 

la Augusta Real Familia. janlo igl7)

SECCION PRIMERA  
min is t er Ío deIns t r uc c ió n publ ic a

Y BELLAS ARTES

Estatuto general del Magisterio 
de Primera enseñanza.

(Continuación).

CAPITULO III
CONCURSO DE INTERINOS

Art 35 Las Escuelas correspondientes al concurso 
de in erónos serán designadas de entre las vacantes de 
nobladones de menor número de habitantes de cada 
Eto universitario. A este efecto, una ve.z resuelto 
cada concurso general de traslado, a Dirección Gene 
ral de Primera enseñanza dividirá las Escuelas desier-

tas en dos grupos: uno que comprenda el 75 por io o  de 
las vacantes correspondientes a las localidades de ma
yor población de derecho, y otro 25 por ioo a las res- 

tanxCrSr‘ 36 El 25 por ioo correspondiente al concurso 
de interinos será anunciado por las Secciones adminis
trativas a que pertenezcan las Escuelas vacantes, las 
cuales darán un término de quince días para presenta
ción de instancias. ,

Art 37 Podrán presentarse a estos concursos todos 
los Maestros que tengan prestados servicios interinos 
con nombramiento expedido por Aut°r\daA 
tente, y estén en.posesión, a lo menos, del titulo ele 
mental, sea cual fuere la fecha de su nombramiento.

Art 38 Tendrán preferencia en dicho concurso 
los Maestros que figuren en las relaciones publicadas 
por la Dirección General, y después de aquellos serán 
clasificados todos los demás Maestros con servicios in
terinos, con arreglo al cómputo de los prestados hasta 
el momento de publicarse la convocatoria. ,

Art 3q . Las Secciones administrativas resolverán 
estos concursos en el término de quince días, a contar 
del último hábil para la presentación de instancias.

Art 40. La aceptación de plazas por los concur
santes'es obligatoria, sin que puedan admitirse renun-
^A^qT^Viiblicada la resolución provisional del 
concurso por la Sección administrativa, los concursan
tes tendrán ocho días para presentación de reclamaciq- 
nss contra aquélla. En el mismo plazo podran mani
festar los interesados, en caso de duplicidad de nom- 
brami otos por designación para plaza en otra provin
cia s optan por la° Escuela obtenida o la renuncian 
para aceptar la de provincia distinta, corriéndose en 
eStl“S4?S PEnPeieXmino de ocho dias, a contar del 
último hábil para la presentación de ^m^iones 
serán resueltas estas por la Sección y publicada en la 
Gaceta la resolución definitiva del, concurso.,

Art. 43. Contra esta resolución solo sera proceden
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te el recurso de alzada ante la Dirección General de 
Primera enseñanza. Las instancias habrán de presen
tarse en el término de cinco días en la misma Sección, 
que las elevará conjuntamente y con su informe.

Art. 44. Si hubiere Escuelas a las que no puedan 
afectar las reclamaciones presentadas, la Sección auto
rizará a los Maestros propuestos para la toma de pose
sión, quedando el resto en suspenso hasta la resolución 
de la Dirección General, que pondrá término en este 
asunto a la vía gubernativa.

CAPÍTULO IV
, ASCENSOS

, Art. 45. Los ascensos del Magisterio Nacional se 
ajustarán a dos turnos: el de antigüedad y el de oposi
ción. El primero comprenderá todas las categorías del 
Escalafón, y el segundo sólo las de 3.000 a 2.000 pe
setas.

Art. 46. Se destinará a la oposición la mitad de las 
vacantes absolutas que ocurran en las mencionadas ca
tegorías. Las vacantes por resultas se darán siempre a 
la antigüedad.

Art. 47. En estas oposiciones se proveerán sueldos 
y no Escuelas, con la excepción establecida en el ar
tículo 66 de este Estatuto.

Los Maestros que obtengan los primeros números de 
la propuesta podrán optar por continuar en la Escuela 
que sirvan u ocupar, por orden de aquélla, las vacan
tes de Madrid y Barcelona que hayan quedado reser
vadas a la oposición restringida.

Art. 48. Para tomar parte en las oposiciones a pla
zas de 3.000 pesetas, será condición precisa llevar tres 
años de servicios en las categorías de 2.000 ó 2.5oo.

Art. 49. Las oposiciones a mejora de categoría en 
el Escalafón, se celebrarán en Madrid todos los años, 
comenzando en la segunda decena del mes de julio. La 
convocatoria se publicará por la Dirección General, en 
el mes de abril, comprendiendo igual número de pla
zas que el de las que hubieren quedado vacante en las 
categorías correspondientes hasta 3i de marzo anterior. 
En las primeras oposiciones que se convoquen después 
de la vigencia de este Estatuto, se anunciará un tercio 
más de las vacantes existentes, a fin de que puedan for
marse listas de aspirantes con derecho a plaza.

Art. 5o. El solo hecho de no convocar a los oposi
tores en la época citada, supondrá la renuncia tácita 
del Presidente del Tribunal, que será substituido por el 
suplente.

Art. 5i. No podrán suspenderse los ejercicios por 
causa alguna, por un plazo mayor de ocho días.

Art. 52. Los ejercicios de oposición serán dos; uno 
teórico y otro práctico. El teórico consistirá en contes
tar por escrito a tres puntos sacados a la suerte de los 
qué constituyan el Cuestionario dado por el Tribunal, 
uno de Letras, otro de Ciencias y otro de Pedagogía, 
y en traducir y analizar por escrito y sin auxilio de 
Diccionario, un capítulo de un libro designado por el 
Tribunal y escrito en cualquier idioma extranjero. La 
elección de idioma es potestiva en el opositor.

Art. 53. El ejercicio práctico consistirá en dar una 
clase de media hora en las Escuelas de Madrid y en 
explicar una lección a un niño anormal o retrasado.

Art. 54. Las oposiciones para todas las vacantes de 
cada sexo se verificarán ante un solo Tribunal. Ter
minados los ejercicios, éste hará por separado la clasi
ficación de los opositores que reúnan las condiciones 
señaladas para ocupar las vacantes de cada categoría.

Art. 55. Si resultare desierta alguna de las vacan
tes existentes, anunciadas a la oposición, se proveerá 
por antigüedad en corrida de escala.

Art. 56. El Tribunal que ha de juzgar estas oposi- 
nes, se constituirá del modo siguiente: un Consejero

de Instrucción Pública, Presidente; un Profesor o 
Profesora de Escuela Normal; un Inspector o Inspec
tora de Primera enseñanza; un Maestro o Maestra 
Nacional y un Sacerdote.

La designación de Presidente sellará mediante pro
puesta del Consejo de Instrucción Pública; los Vocales 
serán igualmente propuestos por la Escuela Superior 
del Magisterio.

El Vocal Sacerdote será el Profesor de Religión de 
dicha Escuela, y le sucederán, por orden de antigüe
dad, los Profesores de Religión de los Institutos de 
segunda enseñanza y de las Escuelas Normales de 
Madrid.
, Los nombramientos se autorizarán por el Ministerio, 

siempre que los propuestos obtengan su aprobación. ’
Art. 57. Los Tribunales de oposición a mejora de 

categoría, percibirán en concepto de dietas una can
tidad fija equivalente a 25 pesetas por opositor que 
actúe en el primer ejercicio. De ella se separará un 5 
por 100 para el Presidente, y el restóse distribuirá por 
igual entre los cinco Vocales.

Aparte se abonarán los gastos de viaje a los Vocales 
que tengan su residencia fuera de la Corte.

Art. 58. Terminados los ejercicios el Tribunal re
mitirá al Ministerio las propuestas de aspirantes con 
derecho a ascenso, y aprobadas por Real orden se pro
cederá a cuanto haya lugar en relación con las va
cantes.

Art. 59. Tan pronto como ocurra una vacante, la 
Sección administrativa correspondiente dará cuenta a 
la Dirección General de Primera enseñanza para todos 
los efectos del Escalafón general. Las vacantes se adju
dicarán al turno que corresponda, ascendiendo al 
Maestro que ocupe mejor número en el Escalafón, si 
hubiere de darse a la antigüedad, y al primer aspirante 
con derecho a ascenso, si corresponde a la oposición.

Art. 60. La plaza de Director de la Escuela Modelo 
de párvulos, agregada a la Normal de Madrid, dejando 
a salvo la situación y derechos del actual Director, 
queda incorporada al Escalafón general del Magisterio, 
y en caso de vacante se proveerá mediante propue ta 
en lista de tres candidatos, que podrán ser Maestros o 
Maestras,, hecha independientemente por el Consejo de 
Instrucción Pública, la Escuda Superior del Magisterio 
y el Museo Pedagógico. Los candidatos figurarán, 
necesariamente, en alguna de las tres primeras catego
rías del Escalafón general. El Ministro elegirá uno de 
los candidatos propuestos, y el nombramiento con el 
informe y hoja de servicios se publicará en la Gaceta 
de Madrid.

CAPÍTULO V
CONCURSILLOS

Art. 61. Las Escuelas se proveerán por concursillo 
del modo siguiente, siempre que haya más de una de 
cada sexo en la población; los Secretarios de las Juntas 
locales de Primera enseñanza están obligados a dar 
parte de la vacante, dentro de los tres días siguientes a 
aquél en que ocurriera, a las Secciones administrativas 
de Primera enseñanza, y éstas en el plazo de otros 
tres, la anunciarán en el Boletín Oficial de la provin
cia, dando quince días para la presentación de instan
cias. La Sección tramitará el concursillo en el término 
de tres días, a contar de aquel en que termine este 
último plazo.

Art. 62. , El orden de preferencia en los concursillos 
será el siguiente: ■

1 ." Directores de Escuelas graduadas y Maestros de 
Escuelas unitarias, guardando entre sí el orden de 
antigüedad en la localidad de destino, y en caso de ser 
igual aquélla, el del Escalafón.

2 .0 Maestros de Sección y Auxiliares por el mismo 
orden.
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das, será condición preferente poseer el título Normal 
o su equivalente del plan de iq01, pero a falta de aspi
rantes con dichos títulos podrán ser nombrados los que 
posean el de Maestro Superior o Nacional.

Art. 75. El orden que habrá de seguirse en las pro
puestas y que determinará la única preferencia del con
curso será el del Escalafón general del Magisterio, con 
las modificaciones acordadas por Real orden en su 
parte provisional. ,

Art. 76. Los Maestros consortes conservaran el 
derecho a tener por renunciadas las Escuelas que les 
correspondan en el caso de no coincidir en una misma 
localidad, pero para ello será preciso que aleguen tal 
condición y la justifiquen con partida de matrimonio 
legalizada. En otro caso estarán obligados a admitir la 
Escuela que les corresponda. No podrá aplicarse la 

.condición de consorte sólo a determinado grupo de las 
vacantes solicitadas. ■

El haber obtenido Escuelas por concurso, mediante 
la alegación de consorte, será bastante para privar a los 
Maestros del ejercicio del derecho concedido por el ar
tículo 96 de este Estatuto. ■ „

ArL'77. A partir de la fecha de publicación de la 
orden definitiva a que se refiere el artículo 71, podrán 
presentarse por los Maestros instancias en las Seccio
nes administrativas a que corresponda la Escuela que 
sirven, durante un plazo improrrogable de veinte días.

Art. 78. Dichas instancias, redactadas de un mpdo 
claro y conciso, llevarán en su margen izquierdo la ca
tegoría y número general del interesado en el Escala
fón, y a continuación, numeradas, todas las vacantes 
solicitadas, especificándose la provincia a que pertenez
can y. colocadas por orden de preferencia. #

Art. 79. Una vez presentada la instancia, no podra 
ser modificado ni el número de vacantes solicitadas n 
el de preferencia. ,

Art. 80. No se admitirá ninguna petición con ca
rácter condicional, y si alguna se presentase se tendrá 
por excluido del concurso el que la hubiere formulado.

Art. 81. Expirado el término de ¡a convocatoria, 
las Secciones administrativas agruparán las instancias 
recibidas, relacionándolas por orden de Escalafón, con 
expresión de la categoría y número de cada solicitante, 
y colocando al final de la lista a los que no figuren en 
aquel, por el orden establecido y con todos los datos que 
hayan de servir de base para su futura inclusión. Sólo 
estos últimos tendrán que presentar hoja de servicios 
con la solicitud. .

■ Art. 82. Recibidas todas las instancias en la Di
rección General de Primera enseñanza, ésta publicará 
en la Gaceta de Madrid una orden en la que se haga 
constar la fecha de recepción del expediente de cada 
una de las provincias. ,

Art. 83. La Dirección general en vista de los anun
cios del concurso y de las peticiones recibidas, y 
atendiéndose a lo preceptuado en este Estatuto, proce
derá a formular las propuestas provisionales en el pla
zo de tres meses, remitiéndolas seguidamente a la" Ga
ceta de Madrid.

Art. 84. Los Maestros comprendidos en el concur
so podrán formular reclamaciones en el término de 
quince días, a contar desde la públicación de su nom
bre en la Gaceta. ,

Art. 85. Las reclamaciones se referirán solamente 
a la adjudicación de vacantes determinadas, y sólo po
drán fundarse en el mejor número ocupado en el Esca
lafón o en reconocimiento de derechos obtenidos por 
Real orden, con posterioridad a la publicación del últi
mo. Se exceptúan de esta regla los Maestros que no fi
guren en dicho Escalafón.

Art. 86. Tales reclamaciones se presentarán en las 
Secciones administrativas de Primera enseñanza, y és
tas, en el término de cinco días, a partir del fin del

Art. 63. No podrán tomar parte en los concursillos 
ni los Maestros de Beneficencia ni los de Escuelas vo
luntarias o de Patronato. . ,

Art. 64. Las resultas de los concursillos no serán 
de nuevo anunciadas por este medio, sino que serán 
provistas por concurso general de traslado o por los 
medios de excepción establecidos por este Estatuto. 
Las desiertas en concursillo irán también al concurso 
de traslado.

CAPÍTULO VI

CONCURSO GENERAL DE TRASLADO

Art. 65. Las Escuelas Nacionales que resulten 
vacantes depués de resueltos los concursillos locales, y 
en general las que no puedan ser objeto de tal medio 
de provisión, se anunciarán al concurso general de 
traslado. - .

Art. 66. Se exceptúan de esta regla las Escuelas de 
Madrid y Barcelona, de las cuales sólo se anunciará 
un 5o por 100 al concurso general de traslado, reser
vándose el otro 5o por 100 para que puedan ser ocupa
das fuera de concurso por los Maestros que obtengan 
las primeras plazas en las oposiciones restringidas a 
2.000 y más pesetas reglamentarias por el artículo 47 
y siguientes de este Estatuto. ,

Art. 67. Este concurso se convocara por la Direc
ción General de Primera ensañanza todos los años 
durante el mes de octubre, y comprenderá todas las 
Escuelas, Secciones y Auxiliarías vacantes en 3o de 
septiembre. .

Art. 68. Las que aún estén pendientes de anuncio 
a concursillo se incluirán en la convocatoria con una 
nota en la que se haga constar así.

Art. 69. A tal fin, las Secciones administrativas de 
Primera enseñanza, antes del día 10 del citado mes de 
octubre, elevarán a la Dirección General una relación 
de vacantes, por orden alfabético de Ayuntamientos, 
en la que se especifique de un modo claro el lugar de 
la vacante, número de la Escuela a que pertenezca, si 
lo tiene, calle de su emplazamiento, clase de la plaza 
y cuantas noticias sean necesarias para que los Maestros 
puedan conocer la vacante solicitada.

Art. 70 El anuncio del concurso general de trasla
do tendrá carácter provisional, dando un plazo, de 
quince días para que puedan formular reclamaciones 
los Maestros interesados y las Secciones administrati
vas de Primera enseñanza den cuenta de los errores 
observados, cuidando las de Canarias y Gran Canaria 
de cumplir este deber telegráficamente. . ,

Art. 71. Transcurrido dicho plazo de quince días 
y estudiadas las reclamaciones y observaciones recibi
das, la Dirección General publicará una orden, en la 
que se hagan constar las modificaciones acordadas y se 
ratifique en general el anuncio de las demás plazas 
que no sean objeto de rectificación.

Art. 72. Para tomar parte en el concurso general 
de traslado será preciso pertenecer al Escalafón del Ma
gisterio, sirviendo en propiedad y en activo Escuelas 
Nacionales de sostenimiento del Estado o en las de 
Beneficencia, no tener sesenta años, de edad y no 
haber obtenido permuta durante el año anterior a la 
convocatoria. # .

Art. 73. La sola presentación de su instancia por 
los Maestros supone el compromiso de aceptar la Es
cuela o plaza que les corresponda, es decir, que duran
te la tramitación del concurso ni una vez resuelto pro
visional ni definitivamente podrán admitirse renun
cias, sea cual fuere el fundamento que se alegue, ni re
conocer derecho alguno que pretenda basarse en erro
res ni postergaciones. ,

Art. 74. Para obtener Regencias de Escuelas prac- 
- ticas anexas a las Normales o Direcciones de gradua
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plazo, las elevarán informadas y relacionadas al Mi
nisterio.

Art. 87. La resolución délas reclamaciones presen
tadas se verificará por Real orden y tendrá carácter de- 
finivo, formando parte de ella la ratificación de los 
nombramientos de la provisional que no hayan sido 
objeto de reclamación. ,

Art. 88. Los Maestros nombrados en virtud de 
concurso general de traslado, se posesionarán de hecho 
y de derecho de sus nuevas Escuelas en i.° de septiem
bre, y la posesión llevará consigo el cese en la Escuela 
anterior, sin necesidad de presentación de título para 
éste. ,

Al comenzar las vacunaciones caniculares podran 
hacer entrega los Maestros de las Escuelas a las Juntas 
locales, sin que esta entrega suponga su cese.

Art. 89. Todas las resultas de un concurso generaL 
de traslado o sus equivalentes, en caso de haber sidQ 
otorgadas por otro medio legal, serán anunciadas en el 
concurso siguiente.

^Continuará).

SECCION SEGUNDA

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CERCULAR

En cumplimiento del art. 12 del Reglamento de la 
ley de Epizootias, se declara la viruela ovina en el tér
mino municipal de Torres de Berrellén; debiendo, por 
tanto, las Autoridades y funcionarios cumplir y hacer 
cumplir a los interesados las disposiciones reglamenta
rias, tanto en las circunstancias actuales que a conti
nuación se expresan, cuanto en las que las Autoridades 
señalen sucesivamente, a medida que nuevas invasiones 
lo exijan, las cuales serán comunicadas a mi Autoridad, 
a la Inspección provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos:
Huerta baja del Plano y Rozas, que es la zona de

clarada infecta, con linderos ostensibles, albergue y 
abrevadero. ,

Zona neutra limitante a la infecta: el Ebro, el Jalón 
y Acequia de Utebo.

Zaragoza, 23 de junio de 1917.
El Gobernador,

Ru f in o  Ca n o  d e  Ru e d a

SECCION TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

No habiendo producido resultado la subasta celebra
da el día 26 de mayo último para contratar, por el 
precio en baja de u.Soo pesetas, la ejecución de obras 
de reparación de la carretera provincial de Egea de los 
Caballeros a Ribas, se anuncia nueva licitación con el 
mismo objeto y por igual tipo y bajo las propias con
diciones que rigieron en la anterior y se publicaron en 
el Boletín Oficial de la provincia número 94, fecha 20 
de abril del corriente año. , , , ,

La subasta se celebrará el día 3i de julio próximo, 
a las diez de la mañana, en el palacio provincial, bajo 
la presidencia del Sr. Gobernador o vocal de la Comi
sión Provincial en quien delegue, y del Sr. Diputado 
representante de la Diputación, con estricta sujeción 
al presupuesto y pliegos de condiciones facultativas y 
particulares y económicas citados, los cuales se hallan 

de manifiesto en la secretaría de la Diputación durante 
las horas de oficina.

Zaragoza, 23 de junio de 1917. — El Presidente, 
Javier Ramírez. " ;

SECCIO QUINTA
Ayanteaieai8.de h ¡naoflal Ciudad ¿g

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del 
Real decreto de 24 de enero de 1905, quedan expuestos al 
público en la secretaría municipal por -el plazo de diez días, 
contados desde que aparezca inserto este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, los pliegos de condiciones 
que han dé regir la subasta para contratar las obras necesa
rias para la construción de una Casa de Socorro; advir
tiéndose que durante dicho plazo podrán presentarse las re
clamaciones que se estimen procedentes, y que transcurri
do no se admitirá ninguna de las que se produzcan.

Lo que se anuncia al público a efectos procedentes.
Zaragoza, 22 de junio de 1917.— El Presidente, G. Clara- 

munt.—Por acuerdo de S. E.; P. O., J. Ornat.

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Subintendente militar de segunda clase Jefe del Detall 
del Parque de Intendencia de esta Plaza;
Hace saber: Que el día cinco de julio próximo a las once 

en punto de dicho día, se celebrara público concurso en el 
Parque dt Intendencia de esta capital, ante el tribunal nom
brado al efecto, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 48 
.de la ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
pública de primero de julio de mil novecientos once, 
para la adquisición de harina de primera clase, sal, cebada, 
paja para pienso, carbón de cok, carbón vegetal, leña y 
petróleo, bajo las condiciones que se expresan en los plie
gos que se hallarán de manifiesto con las muestras todos 
los días laborables, de nueve a trece, en las oficinas del es
tablecimiento, debiendo presentarse las proposiciones en 
papel del sello clase 11.a y bajo sobre cerrado, acompañan
do cédula personal, último recibo de la contribución in
dustrial y resguardo que acredite haber ingresado en la 
Caja del Parque el cinco por ciento del importe de su pro
posición, el que deberá elevarse al diez por ciento al adju
dicarse el servicio, sin cuyos requisitos no serán admitidos 
en el acto del concurso. (Véase la <Nota>).

Si se presentaran dos proposiciones iguales, se verificará 
en el acto, durante quince minutos, licitación por pujas a la 
llana entre sus autores, decidiéndose por sorteo sí ai termi
nar el plazo subsistiera la igualdad, con arreglo a lo que 
previene el artículo 48 de dicha ley, teniendo además presen
te los interesados cuanto previenen los artículos 50 y 51 de
dicha ley en armonía con lo expresado en el número 53.

- Nota. A los efectos exclusivos del depósito del cinco por 
ciento se hace saber que los precios que han de servir de 
base son los siguientes:

Harina de primera clase fuerte, 51 pesetas.
Cebada, 33 id.
Paja para pienso, 3 id.
Sal, 5 id.
Leña, 4 id.
Carbón vegetal de encina, 12 id.
Idem de cok, 10‘50.
Petróleo, 0*70 id.

Zaragoza, 22 de junio de 1917. — El Jefe del Detall, Luis 
Caja.

Modelo de proposición.
D..... vecino de..... . habitante en..... . calle..... . nú

mero .... habiéndose enterado del anuncio, pliego de con
diciones para tomar parte en el concurso anunciando para 
hoy en el Parque de Intendencia de esta capital, para la 
adquisición de..... . y estando conforme con dichas condi
ciones,- se compromete a entregar..... quintales métricos 
(en letra) al precio.....(letra) pesetas el quintal métrico.

Zaragoza... de..... de 191...
(Firma del exponente.)

Imprenta del Hospicio.


